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Valdemoro, 16 de septiembre de 2019 

 
En relación al texto recogido en la presente adenda al Plan de Convivencia debemos contemplar los 

siguientes criterios: 

 

- En el Plan de Convivencia del colegio Hélicon se prevé que “Las normas, cuando sean necesario 

concretarlas por su especial operativa que pueda causar conflictos ante su incumplimiento o 

adaptarlas a momentos de excepcionalidad por causa de fuerza mayor a la que deba supeditarse 

el centro escolar, serán sumadas al presente Reglamento mediante adendas presentadas ante el 

Consejo Escolar, difundidas e informadas adecuadamente a la comunidad educativa a las que 

afecte”. 

- En el caso de la presente adenda, referida a los cursos de Bachillerato, en régimen privado, se 

debe tener en cuenta que el Consejo Escolar es un órgano colegiado adscrito a las Etapas 

concertadas y que por tanto no está sujeto a su aprobación lo referido a aquellos Cursos, Ciclos o 

Etapas en dicho régimen privado. 

- Añadir lo previsto en el Decreto 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se 

establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de 

Madrid, donde en su artículo 1.3, recoge que el propio Decreto no será aplicable en los centros 

privados no concertados, en el marco de la autonomía reconocida a estos en el artículo 25 de la 

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.  

- Nuestro centro, centro concertado en el que los cursos de Bachillerato se adscriben a la 

modalidad en régimen privado, adapta nuestro reglamentos de régimen interior a los preceptos 

del Decreto 32/2019 siendo el mismo de aplicación para asegurarnos el respeto de los principios 

que garanticen la seguridad jurídica, especialmente en lo que se refiere al procedimiento 

disciplinario y así contemplar la proporcionalidad de las medidas correctoras aplicadas, no 

duplicidad de medidas correctoras por una misma falta cometida, el derecho de audiencia y 

alegación y la comunicación escrita de las resoluciones adoptadas. 

 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, sirva la presente adenda para concretar o puntualizar el 

tratamiento de determinadas situaciones que se vienen produciendo en los cursos de Bachillerato 

relacionadas con las faltas de asistencia de los alumnos a las sesiones lectivas o los retrasos en las 

mismas. 

 

NORMATIVA SOBRE EL TRATAMIENTO DE LOS 

RETRASOS Y AUSENCIAS DE LOS ALUMNOS EN 

LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS DE LOS CURSOS 

DE BACHILLERATO: 
Los retrasos y las faltas de asistencia por parte de los alumnos a las sesiones lectivas o 

actividades curriculares de los cursos de Bachillerato han de ser justificadas por el tutor del 

grupo/clase tal y como prevé nuestro Plan de Convivencia. 

 

El tutor del grupo/clase, con la información proporcionada por la familia del alumno o el propio 

alumno en el caso de que éste sea mayor de edad, justificará o no el retraso a la falta de 

asistencia de dicho alumno a las sesiones lectivas o actividades curriculares. 

 

La justificación conlleva que el retraso o la ausencia obliga a los docentes a proporcionar al 

alumno los medios y recursos para que siga el ritmo académico recuperando el tiempo de no 

asistencia a la actividad lectiva. 
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La no justificación por parte del tutor del grupo/clase del retraso o la ausencia se producirá, bien 

porque no disponga de información por parte de la familia o del propio alumno en caso de que 

éste sea mayor de edad, que describa las circunstancias en las que se ha producido este retraso o 

ausencia, o bien porque la información aportada no pueda tipificarse con alguna de las siguientes 

casuísticas: 

 

o Atención sanitaria acreditada mediante documento de la citación u otro documento 

facilitado en el centro asistencial. 

o Caso de fuerza mayor entendido como aquellas circunstancias en las que el alumno no 

haya tenido responsabilidad y dicha responsabilidad recaiga en la propia familia o sobre 

terceros. Estas circunstancias obligan al tutor a recabar la información que las respalde 

y a tomar una decisión al respecto pero en todo caso, si no se puede demostrar lo 

contrario, lo transmitido por los tutores legales del alumno ha de ser tenido en cuenta. 

En el caso de que sea el propio alumno el que aporta la información, si no la respalda 

con algún tipo de acreditación a modo de prueba no será tenida en consideración a no 

ser que el tutor del grupo/clase considere lo contrario. 

 

La no justificación de los retrasos o ausencias conllevan las siguientes consecuencias: 

 

o En atención a los criterios de evaluación incluidos en las programaciones didácticas, 

posible pérdida de la evaluación cuando el número de ausencias injustificadas supere un 

determinado porcentaje fijado en las mismas. 

o En atención al régimen de organización y funcionamiento, posibles medidas correctoras 

atendiendo a las contempladas en el Plan de Convivencia, tipificando como faltas 

graves las faltas reiteradas de puntualidad o de asistencia a clase que, a juicio del tutor, 

no estén justificadas. La consideración como reiterada, corresponde al profesor tutor, 

Jefe de Estudios y al consenso del claustro. 

o En el caso de que la ausencia o el retraso haya influido o afectado a algún 

procedimiento de evaluación, si el docente cuenta con los datos suficientes como para 

evaluar al alumno de todos los contenidos programados, puede prescindir del resultado 

de dicho procedimiento o decidir ofrecer al alumno la presentación o realización de 

nuevos procedimientos. 

 

Y para que así conste a los efectos oportunos, 

 

 

 

 

Álvaro Pérez 

Director 

 

 


